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En atención a las documentales que precede, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: Las respuestas otorgadas por la Agencia Nacional de Tierras1 y la 
Superintendencia de Notariado y Registro2, agréguense al plenario y póngase en 
conocimiento para todos los fines a los que haya lugar. 
 
SEGUNDO: En atención a lo solicitado por el abogado Diego Sánchez Velasco en 
su calidad de apoderado de la señora Sandra Eugenia Manjarres Angarita 
acreedora del demandado José Mario Castellanos (q.e.p.d.)3, téngase en cuenta 
el interés que le asiste en la presente causa, dado que se discute el dominio del 
bien que la interesada tiene embargado por cuenta del proceso ejecutivo que 
adelanta en el Juzgado Veintiuno (21) Civil del Circuito de esta ciudad. 
 
En consecuencia, se ordena que por secretaría se remita al abogado Diego Sánchez 
Velasco el link de acceso al expediente virtual. 
 
TERCERO: Según lo manifestado por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos4, Téngase por acreditada la inscripción de la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N – 1087539, correspondiente al inmueble aquí 
pretendido.  
 
CUARTO: Requiérase a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral quinto del auto admisorio, en el sentido de fijar en el bien 
discutido, la valla de emplazamiento de los indeterminados de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P.   
    
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

C.C.R.  

 
1 Doc. “0018RespuestaANT.13.03.05.” 
2 Doc. “0019RtaSupernotariado.05.09.05.” 
3 Doc. “0020AportaPoder.04.12.05” 
4 Doc. “0023RespuestaOrip.pdf.” 


